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Ministerio de Relaciones Exteriores

(IdDO 981526)
PROMÚLGASE EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CHILE Y EL GOBIERNO DEL 

REINO DE TAILANDIA

Núm. 154.- Santiago, 29 de octubre de 2015.

Vistos:

Los artículos 32, Nº 15, y 54, N° 1), inciso primero, de la Constitución Política 
de la República y la ley N° 18.158.
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LEYES,  REGLAMENTOS,  DECRETOS  Y  RESOLUCIONES  DE  ORDEN  GENERAL

Considerando:

Que con fecha 4 de octubre de 2013, se suscribió, en Bangkok, Tailandia, el 
Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno 
del Reino de Tailandia.

Que dicho Tratado fue aprobado por el H. Congreso Nacional, según consta 
en el oficio N° 12.033, de 6 de agosto de 2015, de la Cámara de Diputados.

Que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.5 del referido Tratado 
y, en consecuencia, éste entrará en vigor internacional el 5 de noviembre de 2015.

Decreto:

Artículo único: Promúlgase el Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de 
la República de Chile y el Gobierno del Reino de Tailandia, suscrito el 4 de octubre 
de 2013, en Bangkok, Tailandia; cúmplase y publíquese en la forma establecida en 
la ley N° 18.158.
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Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- MICHELLE BACHELET 
JERIA, Presidenta de la República.- Heraldo Muñoz Valenzuela, Ministro de 
Relaciones Exteriores.- Rodrigo Valdés Pulido, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Gustavo Ayares Ossandón, 
Embajador, Director General Administrativo.

(IdDO 982181)
PROMULGA EL ACUERDO CON EL PROGRAMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL DESARROLLO SOBRE EL PROYECTO: 

“INFANCIA Y DESARROLLO HUMANO”

Núm. 176.- Santiago, 4 de diciembre de 2015.

Vistos:

Los artículos 32, Nº 15 y 54, N° 1), inciso cuarto, de la Constitución Política 
de la República y la ley N° 18.158.

Considerando:

Que con fechas 2 y 19 de noviembre de 2015, se suscribió, en Santiago, entre 
el Gobierno de la República de Chile y el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Acuerdo sobre el Proyecto: “Infancia y Desarrollo Humano”.

Que dicho Acuerdo fue adoptado en el marco del Acuerdo Básico sobre Asistencia 
Técnica, suscrito con las Naciones Unidas y diversas Agencias Especializadas de 
esa Organización, y del Acuerdo suscrito con el Fondo Especial de las Naciones 
Unidas sobre Asistencia del Fondo Especial, ambos publicados en el Diario Oficial 
de 24 de octubre de 1960.

Decreto:

Artículo único: Promúlgase el Acuerdo entre el Gobierno de la República de 
Chile y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre el Proyecto: 
“Infancia y Desarrollo Humano”, suscrito en Santiago, el 2 y 19 de noviembre de 
2015; cúmplase y publíquese en la forma establecida en la ley N° 18.158.

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- MICHELLE BACHELET 
JERIA, Presidenta de la República.- Heraldo Muñoz Valenzuela, Ministro de 
Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Mónica Rojas Silva, Directora 
General Administrativa (S).

Ministerio de Hacienda

(IdDO 982598)
DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA EL CÁLCULO 
DEL IMPUESTO ESPECÍFICO ESTABLECIDO EN LA LEY 18.502

Núm. 538 exento.- Santiago, 29 de diciembre de 2015.

Vistos:

Lo dispuesto en el artículo 32 número 6° de la Constitución Política de la 
República de Chile; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 7.912, del Ministerio del 
Interior, de 1927, Ley Orgánica de Ministerios; en la Ley N° 18.502, que establece 
Impuestos a Combustibles que señala; en la Ley N° 20.765, que Crea Mecanismo de 
Estabilización de Precios de los Combustibles que indica; en la Ley N° 20.794, que 
extiende la cobertura al Mecanismo de Estabilización de Precios de los Combustibles, 
creado por la Ley N° 20.765; el Decreto N° 1.119, de Hacienda, de 2014, que Aprueba 
Reglamento para la aplicación del Mecanismo de Estabilización de Precios de los 

Combustibles, creado por la Ley N° 20.765; el Decreto N° 1.790, de Hacienda, de 
2014, que aprueba modificaciones al Reglamento expresado en el Decreto anterior; 
Decreto N° 19, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
Faculta a los Ministros de Estado para firmar “Por Orden del Presidente”; los Oficios 
Ord. N° 592 y N° 593, del 28 de diciembre de 2015, de la Comisión Nacional de 
Energía; y, la Resolución N° 1.600, de la Contraloría General de la República, de 
2008, y demás facultades de las cuales estoy investido, y 

Considerando:

Que esta Cartera de Estado, realizando las estimaciones referidas en el artículo 
3° de la Ley N° 20.765 y, respectivamente, en los artículos 3° bis y  8° de su 
Reglamento, dicto el siguiente

Decreto:

1° Determínanse los siguientes componentes variables de los impuestos 
específicos establecidos en la Ley N° 18.502, que establece impuestos a los 
combustibles que señala, en virtud de lo señalado en el artículo 3° de la Ley N° 20.765:

2° Aplícanse a contar del día 31 de diciembre de 2015, los componentes 
variables expuestos en la tabla precedente, del numeral anterior.

3° Como consecuencia de lo anterior, determínanse las tasas de los Impuestos 
Específicos de los Combustibles establecidos en la Ley N° 18.502, los cuales serán 
iguales a su componente base, considerando además el componente variable, que 
puede ser sumado o restado según lo previsto en el artículo 3° de la Ley 20.765 y, 
lo dispuesto en el artículo 8° de su Reglamento.

Que para la semana que comienza el día jueves 31 de diciembre de 2015, 
determínanse las referidas tasas de conformidad a los siguientes valores:

4° Publíquese en la web institucional del Ministerio de Hacienda, a través de 
un informe técnico, lo decretado a través de este acto, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 5° de la Ley N° 20.765.  

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Alejandro Micco Aguayo, Ministro de Hacienda (S).

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda Atte. a usted, Jorge 
Valverde Carbonell, Jefe de Gabinete Subsecretario de Hacienda.
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